
UI\ ENSAYO DE II\TI.IU'KETAC!O" DE LA 
DISPOSICIOt\ DECIMOCTAVA TRAI\SITORIA 

DE LA CONSTITlICION DE 1980 
F" R ELACIOI\ CO\ LOS TRATADOS 

SA."1UEI. O¡rRAl\ Rl'ACIlL¡'I~ 
l"nivcrsidad de C01li.'CpI:¡ón 

De acuerdo con la convocatoria (l estas Jornadas, las ponencias de
ben referirse a la Con<;titución Política de 19S0. En el marco de este 
rcqui~ito he c:>Cllgiuo un tCIlla que dig:J relación CUIl d Derecho In
ternacional Público, especialidad de 1ll1c~lra Comisión, 

La Constitución de 1 gRO, vigente desde el 1 I (le marzo de 19S 1, 
se rdlerc a la ratificación de [us tratados en sus artículos 32 y 50 . 
Y en I:l disposición decimoctava rransitoria, los que transcribimos 
a continuación en sus partes pertinentes. 

Artículn 32. Son atribuciones cspcci:.lles del Presidente de la R~
públicJ: 

170. Conducir las relaciones políticas con las potencias extranje
ras y organislllos internacionales, y llevar a cabo las negoci<lciones; 
concluir, firmal" y ratificar los tratados que estime convenientes pa
ra los intereses del país, los que deberin ser sometidos a b 3proha
ci6n del Congr~s() conforme a lo prescrito en el artículo 50 N0 l. 

Artículo 50. Son atrihuciuucs exclusivas del Congreso: 
1) Apmbar o desecl1~H los tratados internacionales que le presentare 
el Presidente de la Repúhlica :Hltes de Sil ratificación 

DcciIllllcl,rva transitoria. DmanlC el reduJo :1 que se refiere la 
dispusi¿ión decimotcrccr:l tr:lns¡lmia, la Junta lk G(lhierTlo cJcrceri. 
por la unanimidad de sus miemlnos, bs siguientes atribuciones ex· 
clusivas: 

D. Aprob:1l o desech:.n los tratados inlerna("ionalcs allk~ de la 
ratificación presidencial. 

El perlodo a que se reficr.: la disposicióll dé¡;imu tercera trami
toria es el comprcndido cntre el I J de lll:1rLO de lqSl y ellO de 
marzu de 1989, y durante cste períudo la Junt:1 de Gobierno ejer
ced, por la um.nimiclad de sus miemhros, b f:]cultad d.: aprobar u 
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desechar los tratados que el Presidente de la República le presente 
con este fin. 

En estas circunstancias. dado el requisito de unanimidad exigido 
para el pronunciamiento de la Junta de Cobierno, podemos decir 
que cada uno de sus miembros go[a de un derecho absoluto de veto 
tanto en la aprobación como en el rechnu de los tratados. 

Dado el caso que el Presidenie de la República presente a la 
Junta de Gobiernu. durante el perludu indicado. un tratado illtema
cional para su aprobación o r('chilLo. pueden darse las siguientes 
situaciones' 
1) La Junta de Gobierno aprueba, por la unanimidad de sus miem
bros, el twtauo. En este caso, el Presiuente de la República queda 
en condiciones de cumplir con el ir:imite de la latific~ICióll. 

2) La Junta de Gobierno desecha, por la un:mimidaJ de su~ miem
bros. el tratado. En este caso el Presidente de b Rcpúblic.l no podrá 
ratificar el tratado y este, definitivamente, carecerá de eficacia, y 
3) La Junta de Gobierno 110 logra la unanimiuad, ni para élprobar el 
tratado ni pMa desecharlo. Este caso podda uarse si uno () más de 
los miembros de la Junta vota por la élprobación del tratado y uno 
() más de dichos miembros vola por el rechazo. Fstimamos igualmen
te que no habríél la unanimidad exigida si uno o m:ís de los miembros 
de la Junta ;!ota en blanco u se abstiene de votar. 

¿Qué ocurre con el tratado e11 este últimu caso') ObViamente. 
el Presidente de la República no estará en condiciones de ratificar 
el tratado ya que no se ha dado la un:lIlimidad exigida por la dispo
sición decimoctava transitoria para su aprubación. Pero tampoco po
demos considerar el tratado como rechaz:ldo, y" que pélra que esto 
ocurl'J, también se requiere el Vuto unánime de lus miembros de la 
Junta. Y al no haber sido rechazado el tratado. tampoco podemos 
afirmar que éste carezca, en definitiva, de eficacia. 

Forzoso es entonces concluir que en el caso descrito preceden
temente, el tratado se encuentra en una situación distinta de la 
de su aprobación o rechazo; y, como la Constitución debe ser 
interpretada racionalmente, tenelllos que dar una intcrprctaciúlI a 
esta situación. 

A l1uesiro juicio, el tratildo presentado por el Presidente de la 
República il la Junta de Gobierno. para su <.iprubacióll ü rechaw. 
que no obtiene un voto unánime en uno ti otro sentido, se encon
trará en las mismas circunstancias que si no hubiel'a sido presenta
do a la Junta y, en consecuencia, el Presidente de la Republica estará 
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en condiciones de volver :.t pre,cnt3rlo a ésta solicitando nueva
mente su aprobación o rechazo. Y esta insistencia del Presidente 
de la República podrí:.t repetirse tantas veces cuantas la Junta no 
emita un voto unánime de aprohación o rechazo, 
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